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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A - O F I C I A L . -

Luego que los Brea. Alca ldes y Secretarios rec i -
« a h I o s , n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
dis t r i to , d i cpondr in que se fije u n ejemplar en el s i -
tfo de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidar&n de conservar los BOLH-
CINBS colee clonad OH ordenadamente para su encua* 
.'«roacíÓn que deberá Térificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S . 

Se.suscribe en la ' Impren ta de l a D i p u t a c i ó n , p rov inc ia l á 4 pesetas; 

50 c é n t i m o s , é l tr imestre, S pesetas - a l semestre 7 15 pesetas a l a ñ o , 

pagadas a l sol ic i tar l a susor ic ion. 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autor idades , escepto Iiu 
que sean á ins tancia de parte no pobre, se inserta
ran o ü c i a l m e n t e ; asimismo cualquier ¿ n u n c i o con
cerniente al servic io nacional-, que dimane de . las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular p r év io el pago,ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por cada l í nea de 
in se r c ió n . . . 

PARTE OFICIAL. 

> j iGác t f ta del d í a 11 de Agosto) 

. . V M S I D B S C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

. SS. ÍMM. y Augusta Real Familia 
o o n t i B i i á i i sin n o v e d a d e n su im-í 
"Dortant'e.salud. •'• • ' 

.GOBIERNO. DB; PaOTINOlA: ' 

•• sRctiioN DB ratnrii:-''- • 

y - • : ^ . ] ' M i n a » . 

av"JOSÉ; i 'Npyj^p, , ; ' 'Gom^ 'ADÓE • 
_' C IVIL 'DÉ ESTÁ' PBOVlNClÁ., ; • ' 

Hago'isaber-.iique; por -D; Pedro 
Martinez Ferreiro, vecino de Vil iá-
francá-del'Cierzo,.sé ha presentado 
en la-Sección de Fomento de este 
Gobierno dé provincia, en el dia 14 
del mes de Júlio últ imo, á las once 
y veinte minutos de su maSana, 
una solicitud de registro pidiendo 6 
pertenencias de la mina de anti
monio ílámada Magdalena, sita en 
término de Paradela, Ayuntamien
to de Trabadelo, paraje de Valde-
quinta, y linda por Norte y Sur con 
heredades de los vecinos de Para
dela, al Este con terreno labradío 
de dichos vecinos y al Oeste monte 
común del citado pueblo; hace la 
designación de las citadas 6 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
un roble que existe muy visible á 
la derecha de la encañada de Val-
dequinta, frente al encuentro de 
dos arroyos, desde dicho punto de 
partida se medirán 30 metros un 
dirección Este y se colocará la 1." 
estaca, desde ésta al Norte 150 me
tros la 2.", desde ésta al Este 200 
metros la 3.*, desde ésta al Sur 300 

metros la 4.*, 'desde jésta., ál Oeste 
SOO.'metros la 5/,ry'desde ésta 150 
metros ,á la 1.' estaca, quedando 
así cerrado .el perímetro de las 6 
pertenencias solicitadas. 

'V, habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado él 
depositó prevenido por la ley, he 
ádmitido '!définitivaméüte pór. de.-
isretó' dé esté: dia ¡Ja'- presente ..splici-' 
tüdi'sin'perjmcio de_terceró;*Ío que 
sé anuncia por medió .del présente 
para q u é en;el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
édicto,"-puedan'.presentár. en -.esté 
Góbiérho sus oposiciones los .que se 
cqhsidérafen con' derecho al todo 6 
párté'del terreno .'solicitadpj s e g ú n 
.'previene el art. 24 dé la ley de mi
nería vigente. ' 

Letín 3 de Agosto de 1892. 

J o s é ¡Vovll lo. 

Hago saber: que por D. José Ro
dríguez Vázquez, , como apoderado 
de O. Conrado Quintana, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 18.del mes 
de Julio últ imo, á la una y. cuaren
ta minutos de su tarde, una solici
tud de registro pidiendo 32 perte
nencias de la mina de carbón lla
mada Prado, sita en término de Vi-
Uacorta, Ayuntamiento de Valde-
rrueda, y liada al E . con la rr:aa 
Bilbao, al O. con . la Reeupei'i.ja y 
á los demás rumbos con terreno 
franco; hace la designación de las 
citadas 3¿ pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá como pi. M de. partida 
el ángulo S. E . de la citada mina 
Recuperada, y desde él se medirán 
al N . 1.500 metros y se pondrá la 
1.* estaca, desde ésta al E . 200 me

tros la 2.*, desde ésta al S. 1.600-
metros la 3.*, desde ésta al O. .200 
metros la 4:*, y desde ésta con 100 
metros al Ñ . se llegará al punto de 
partida, quedando así cerrado el pe
rímetro de las 32 pertenencias so
licitadas: . ., -

Y habiendo hecho .constar este 
interesado que tiene.-realizado el. 
;dep.ósjto^prévenido pór,.. la* ley,'..Ké 
admitidó'- déflúitivamenté'. por '¿tór 
creto dé este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
sé anuncia por medio ¡del presente 
para que en el' término de sesenta , 
días , contados desde la'fecha de 
este-edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus • oposiciones los 
que sé.considerareu con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 3 de Agosto de 1892. 

JOH¿ IVovIffo. 

Hago saber: que por D. José Ro
dríguez Vázquez, como apoderado 
de D. Conrado Quintana, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
do provincia, en el dia 18 del mes 
de Julio últ imo, á la una y cuaren
ta minutos de su tarde, una solici
tud de registro pidiendo 30 perte
nencias de la mina de carbón lla
mada Velilla, sita en tr<.'oino de 
Villacorta y Camínayo. Ayunta
miento de Valderrúeda, y linda al 
E . con la divisoria de la provincia 
de Patencia, al N . y O. con la mina 
Estrella y al S. con terreno franco; 
hace la des ignación de las citadas 
30 pertenencias en la forma si
guiente:. • 

Se tomará como punto de partida 
I el mojón llamado de Torre-malala-

na que está en la linea divisoria, y 
desde él se medirán al O. 400 me
tros y se pondrá una estaca auxi
liar, desde la que sé medirán al S. 
500 metros y se pondrá la 1." esta
ca, desde ésta al O. 400 metros la 
2. ', desdo, ésta al S. 400 metVos;la 
3. *, desdé ésta al E . ÍOÜ metros ¡la 
4. "i desde ésta ál S ¡ ' 400 .metros .la 
5. Vdesde ésta al E . 1ÓÓ metros l á 
é.'I'desdé ;iáta 'al S..'200.metros la 
7/,' desde ésta ál É. 100 métrós la 
8, ", desde ésta al N.''300 metros lá 
9, ", desde ésta al E i "100-metros, la 
10, desde ésta ál N , 600' metros la 
11, desde ésta al E . 100 metros la 
12, desde ésta al N. 100 metros la 
13, y desde ésta con 100 metros al 
O. se l legará al punto de partida ó 
sea la 1." estaca, con lo que queda 
cerrado el perímetro en forma rec
tangular de las 30 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley,- he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que' sé 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte, del terreno solicitado, segim 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

| León 3 de Agosto de 1892. 

J o s é Novillo. 

Monlefl. 

El dia 12 de Setiembre próximo 
i venidero y hora de las doce de su 

mañana, tendrá lugar con las for
malidades debidas ante el Alcalde 



de La Ercina, la subasta de 16 me
tros cúbicos y 54 decímetros de le
fias gruesas en el monte público del 
pueblo de Yugueros, número 638 
del Catálogo de los exceptuados y 
por el tipo de 40 pesetas, y con su
jeción al pliego de condiciones pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de 2 
de Octubre de 1891. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de todos los que deseen 
interesarse en la subasta. 

León 10 dt>. Agosto de 1892. 
El Gobernador, 

J o s é n o v i l l o . 

SERVICIO NACI0NAI, AGRONOMICO 

PLAUAS DEL CAMI'O 

Orugas del peral y manzano 

(Cont iauuc iún) 

Conocidos ya los caracteres del 
insecto en sus distintas fases, y las 
costumbres que en cada una de é s 
tas presenta, es llegado el momento 
do ocuparnos de los modos i aconse

jar para destruirlo; y en esto punto 
el Sr. Botija pasa revista i la mul
titud de recetas y procedimientos 
que, tratándose de este insecto, co
mo de tantos otros, se han aconse
jado; pero que no resisten á una sa
na critica hecha con espíritu ver-
damente práctico, y hay que des
echar, por más que vengan reco
mendados como de seguro éxito por 
los que asimismo se llaman prácti
cos. Así lo hace nuestro compañero 
el Sr. Botija, quien después de pen
sar en otros más racionales proce
deres, que al tin abandona también, 
se decide á poner en práctica una 
operación cruentísima sobre sus ár
boles enfermos: el Desbroto ó Des
yemado, que describe así y basa en 
los fundamentos siguientes, que pre
ceden á su aplicación: 

Por último creímos, que si en vez 
do podar quitábamos las yemas ata
cadas por el insecto, y sobre las que 
las orugas se crían en número de 6, 
8 y hasta 20 en cada una, conse
guiríamos nuestro fin. La operación 
no podía menos de ser cruenta, tan
to por su naturaleza, como por la 
¿poca en que se hacia, la cosecha 

•se destruía por completo en aquel 
año , y tras esa pérdida podría venir 

-la del árbol; pero considerando que 
si dafio había de causarse al árbol, 
quitándole ias yemas, no había de 
causarle menos la oruga, á juzgar 
por los abundantes derrames de sa
via que se observaban, y que, por 
otra parte, la cosecha que pensába
mos destruir, si la dejábamos, la 
había de destruir la oruga, con ex-
traüeza de todos, y con escándalo 

de la mayor parte de los que obser
van nuestras operaciones, nos de
cidimos por quitar las yemas á los 
arlóles, especialmente á los más ata-

• cados. 

E l 8 de Abril se dió principio á la 
operación, cuando ya algunos man
zanos comenzaban á florecer. Los 
dias 10,11 y 12 del mismo mes heló 
con alguna intensidad. Por enton
ces tuvimos que regresar á Madrid 
y dejar encargado que continuasen 
la operación comenzada. Las noti
cias que más tarde recibíamos no 
podian ser menos agradables: se nos 
decía que los árboles tenían mucha 

I Melera, que sus brotes se ponían 
negros, y que probablemente pere-

| cerian; tal y tan grande es la pre-
j vención con que nuestros cultiva-
j dores reciben cualquier procedi-
| miento uuevo; á la verdad, no te

níamos la mayor fé en el que había-
! mos empleado. Pero no fué poca 
' nuestra sorpresa cuando el 13 de 
| Mayo pudimos observar que los pri

meros árboles desbrotados habían 
: dosarrollado hojas abundantísimas, 

muy anchas y lustrosas; que no so 
veía en ellos el menor derrame, y 
que su lozano aspecto los hacia dis
tinguir á larga distancia de los que 

| no habían sufrido la operación in-
i dicada. El 10 de Junio siguiente 

pude volver á ver que el estado de 
los árboles que habían sufrido tan
tas heridas era inmejoraíle; y que 
ni nno solo había perecido, al paso 
que AaMan muerto algunos otros ú 
los que no so habían tocado. La 
enorme cantidad de oruga destrui
da por este procedimiento no puede 
calcularse. Es cierto que la fruta de 
este año se ha perdido, puesto que 
hemos destruido los botones de las 
flores; pero nada significa esto an
te el interés de conservar el arbola
do y ante la continua pérdida de 
las cosechas que sufran otros flori
cultores; teniendo también presente, 
y esto es muy esencial, que el ar
bolado por este procedimiento se 
repone antes y mucho mejor de sus 
heridas que de las que le ocasione 
la oruga cuando ha permanecido 
algún tiempo sobre él, la cual llega 
hasta matarlo. 

Habiendo observado que la orn-
ga no caía fácilmente al remecer el 
árbol cuando todavía no estaba muy 
desarrollada, pero si cuando adquie
ra mayor tamaño; teniendo en cuen
ta que en ensayos anteriores había
mos visto á las orugas acumularse 
como un enjambre debajo de una 
sección del tronco, untada con el 
aceite negro, y no huir de su olor, 
como muchos dicen, y por eso lo 
recomiendan, empleamos también 
este medio en los árboles no desve-

mados, logrando asi destruir tam
bién, y fácilmente, grandes canti
dades de oruga. Para que este me
dio fuese más económico, sustitui
mos el aceite negro, que nos costa
ba muy caro, con el alquitrán de la 
fábrica de gas, cuyo precio de 4 rea
les arroba permite emplearlo en 
muy grande escala, y repetir, si es 
necesario, la operación dos ó tres 
veces en el mismo árbol. Hemos te
nido ocasión de observar también 
que el bálago ó caña del trigo ó 
centeno atado al tronco de los árbo
les produce igual efecto que el al
quitrán, observación que en algu
nos casos podrá ser útil . 

En resúmen, si los fruticultores 
en vez de contentarse, cuando es
tos insectos se presentan, con decir 
«esto es imposible de destruir,» «to
do lo que se haga será trabajo per
dido,» ó con buscar el agua de al
g ú n Santo, á cuyo remedio no falta 
quien recurra, desbrotan, ó mejor 
dicho, quitan las yemas que apare
cen y se desarrollan primero á los 
árboles que están muy atacados en 
el momento de presentarse la oru
ga, y si en los que no están tanto 
se remecen de vez en cuando para 
que por los medios antes indicados 
se reúnan las orugas en los tron
cos, podián atajarse y aun curar 
por completo los daños de la Aglao-
jic infausta, y ésto podrá lograrse, 
nótese bien, en vastís imas exten
siones y económicamente. En esto 
estriba, á nuestro entender, la im
portancia do los medios que deja
mos expuestos. 

Aquí dañamos por terminado es
te trabajo, ó sea la parte de él en 
que solo nos hemos servido de ob
servaciones propias; pero no debe
mos perder esta ocasión de recor
dar á los cultivadores los medios que 
podemos llamar naturales de luchar 
contra las invasiones de los insec
tos. Estos medios suelen ser más 
lentos; pero no menos seguros diri
gidos con tino y seguidos con fé. 
Si no contamos con las influencias 
atmosféricas, á las que no pocos re
sisten de un modo tan extraordina
rio como la Aghope infausta, A cuya 
especie, ni las fuertes heladas del 
pasado invierno, ni las no menos 
fuertes y tardías que han tenido lu
gar cuando la oruga pululaba por 
los árboles en los meses de Abril y 
Mayo, cuyos efectos yo esperaba 
que la fueran fatales, como tampo
co lo han sido las fuertes lluvias 
que ha sufrido, ¿qué otros medios 
naturales podremos esperar en nues
tro auxilio? 

Las anes, y solo las aves, con al
guno que otro insecto úti l , pueden 
ser y son los mejores aliados del 
cultivador contra las legiones de 
los insectos enemigos. 

Nunca olvidaremos un dia en que 
con el disgusto consiguiente v e í a 

mos quitar las yemas á los ái boles. 
Como si la Naturaleza hubiese que
rido darnos una de tantas lecciones 
de las que á cada paso nos pone de 
manifiesto, pudimos observar que 
cuatro pequeñas avecillas llamadas 
en el país Pimpines (especie de 
Trepa Troncos), se hallaban reuni
dos en una rama, y con rapidez ex
traordinaria se les veía apoderarse 
de las pequeñísimas orugas que 
apenas se veían en las yemas medio 
abiertas. 

Excusado es decir que este he
cho, tan elocuente como oportuno 
en aquellos momentos, hubiera pa
sado completamente desapercibido 
si nosotros, que sin extraüeza lo 
observamos, y que no pocas veces 
nos lamentábamos de la falta de 
aves, otras veces tan abundantes, 
no hubiéramos llamado la atención 
á algunos de los que allí se halla
ban, y que de seguro tampoco lo 
olvidarán. 

Racionales los procedimientos ar
tificiales aconsejados por el Sr. Bo
tija y Fajardo, y seguidos con é x i 
to en sus posesiones infestadas por 
el insecto Aglao/pe infausta de Lin-
neo: desyemado ó desbrotado de: ¡os 
arlóles, y el unto de una sección 
del tronco de los árboles no desye
mados, con el alquitrán de la fábri
ca del gas, ó rodear dicho tronco 
con el bálago ó caña de trigo ó cen-

| teño, los hacemos nuestros en este 
] informe y los aconsejamos al señor 
j D. Cayo Balbuena en particular, 

como á todos los arboricultores fru
tales, así de la capital como de la 
parte llana de la provincia de León. 

Y de acuerdo también, comulgan
do desde hace largos años en las 
mismas ideas que nuestro compa
ñero el Sr. Botija, relativamente á 
la eficacia de que él llama muy 
acertadamente, y yo he llamado, 
Medios naturales de extinción de in
sectos perjudiciales á las ¡llantas olje-
to de cultivo, hacemos nuestro cuan
to sobre esto aconseja el Sr. Botija 
y Fajardo y queda escrito. 

E invitamos al Sr. Ingeniero 
Agrónomo de la provincia de León 
que difunda por cuantos medios de 
propaganda tenga en la provincia, 
la protección á la aves, por ser é s 
tas los reguladores de los insectos, 
sus encausadores, haciéndose eco 
de cuanto yo sobre este punto, y 
sobre Insectos Miriápodos y Arác
nidos úti les á las plantas cultivadas 
cuando acababa la carrera de Inge
niero Agrónomo. 

El otro insecto, Excelcntisimo 
Señor, que en pequeñísimo n ú m e 
ro hemos obtenido del cultivo de 
los ejemplares remitidos por el se
ñor Ingeniero de León, es el Micro-
Lepidóptero Hyponomenta maline-
11 us, da Zeller, ó sea la Mariposa á 
cuya oruga vulgarmente se llama 
Tina del Mamano. Insecto éste tam
bién nada raro, pues que en dife
rentes provincias de España hemos 



tenido ocasión de clasificarlo y re
conocerlo, ya en nuestras excur
siones, ya porque & la cátedra de 
Patología vegeta l se remitioran 
ejemplares en consulta antes de la 
creación de esta Estación Patoló
gica. 

Caracteres de la forma perfecta.— 
La parte ó cara superior de las alas 
anteriores, es enteramente de un 
color blanco de nieve, incluso la 
franja, con tres lincas longitudina
les de puntos negros, de las cuales 
una recorre lo largo de la costilla, 
y las otras dos el borde interno; de 

manera, que el medio del ala queda 
libre de manchas. Las dos lineas del 
borde interno están muy próximas 
una á la otra, y se compone cada 
una de cinco á seis puntos más 
gruesos que los de la costilla, que 
son, por otra parte, más numerosos. 
Estas tres l íneas de puntos se con
funden, en el borde posterior, en 
una seria transversa de puntos mu
cho más pequeños y más ó menos 
numerosos de un individuo á otro. 
Las alas inferiores son por encima 
do un color gris plomizo oscuro, 
con franja casi blanca. La cara in

ferior de las cuatro alas es igual
mente de un gris plomizo; pero la 
costilla en las alas superiores está 
siempre finamente ribeteada de 
blanca puro, y la franja es blanca ó 
casi blanca; la franja de las alas in
feriores es de un gris claro, que se 
hace blanco en el ápice y en el án
gulo anal. La cabeza, los palpos y 
las antenas, son de un blanco de 
nieve; el tórax es también del mis
mo color blanco, con seis puntos 
negros, de los cuales cuatro están 
en el medio y uno á cada lado sobro 
el punto de inserción del primer par 

de alas. E l abdomen, el pecho y las 
patas, son igualmente blancos; pero 
de un blanco menos puro que el de 
las otras partes del cuerpo. 

Esta especie, cuyo nombre mali-
nellus procede de la palabra latina 
maltes, que quiere decir Manzano, 
es la que Duponchel llama coguate-
lla (Lepidop de France, X , 1836, 
p. 320), y de la cual dice ser la 
más común de los Hyponomcntas en 
los alrededores de París, y causar 
muchos destrozos. 

(Se concluirá.) 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE L E O N 

RELACION de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes do Setiembre próximo, y se les ad
vierte que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consiguien
te en su caso. 

N O M B R E S D E L O S C O M P R A D O R E S 

D. Pedro Miñambres 
» Manuel Diez Sarcia 
» Miguel Fernandez Banciella.. 
» Juan Merino Blanco 
» Elias Fernandez 
« Clodomiro Gavilanes 
» Diego Pérez 
i Pedro Pérez 
» Benito Barbero 
» Valentín Velaustegui 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D. Andrés Cordero (Jarcia 
» Martin Martínez 
« Gregorio Sunta Marta 
» Pedro Saenz 
» Angel Merino 
• Ramón Fuga Santalla 
» Felipe Moro 
» Antonio Fernandez Herrero.. 
» Laureano Arrojo ' 
• Pedro Alcántara 
» Facundo Gimeno Lastra 
» Ignacio González Herrero... . 
i Francisco Girón Zotes 
» Juan de la Cruz Blanco, hoy Miguel 

Rodríguez Gallego y Pablo Pérez 
Blanco 

D. Sautos Alvarez 
» José Antonio Cubero 
» Vicente Pomar 
» Magin Fernandez 
» Toribio Calvo 
» Faustino Carbajo 
» Ubaldo Sánchez Puelles 

E l mismo 
D. José Fuertes 
E l mismo 
D. Leonardo Alvarez Reyero.... 
E l mismo 
D. Manuel Perandones 
E l mismo 
D. Mateo Blas Nieto 
E l mismo 
D. Luis González del Rio 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
B. José González 
E l mismo 
D. Joaquín Valcarce Lago 
E l mismo 

Villibañe 
Espinosa de la Rivera. . . 
León 
Valencia de D. J u a n . . . . 
Espinosa de la Rivera. . . 
Columbrianos. 
Luengos 
B'erral. 
Villanueva de las Manzanas 
Valencia de D. J u a n . . . . 
idem 
idem 
idem 
Astorga 
Valencia de D. Juan 
Santas Martas 
Valencia de D. Juan 
León 
idem 
La Bañeza 
Villahornate. 
León 
Sahagun 
La Milla del Rio 
Valencia de D. J u a n . . . , 
León 

San Justo de la Vega . . 
Foutoria 
San Esteban del Toral.. 
Galleguillos 
Murías de Paredes 
Astorga 
Benavides 
Mazuecos 
idem 
S. Cristóbal de la Polantera 
idem 
León 
idem 
Villar de Golfer 
idem 
Laguna de Somoza.. . . 
ídem. . 
Curiltas 
idem 
idem 
idem 
Ambascasas 
idem 
Villafranca 
idem 

Clase 
de lu l inca . 

R ú s t i c a . . . 

Urbana . 
Rús t i ca . 

Urbana . 
Rúst i ca . 

Urbana . 
Rúst i ca . 

Urbana . 
Rúst i ca . 

Proccdcnciu. 

Clero. 

Estado 
20 por 100 de propios. 
80 por 100 de idem.. . 
20 por 100 do idom.. . 
80 por 100 de idem.. . 
20 por 100 de idem.. . 
80 por 100 do idem 
20 por 100 de idem 
80 por 100 de idem. . . . 
20 por 100 de idem 
80 por 100 de idem.. . 
20 por 100 de idem.. . 
80 por 100 do idem 
20 por 100 de idem. . . 
80 por 100 de idem 
20 por 100 de idem 
80 por 100 de idem.. . 
20 por 100 de idem 
80 por 100 de idem.. . 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
19 
19 
la 
18 
19 
18 
18 
18 
18 
10 
10 
10 
16 
16 
6 
5 
5 

4 de Setiembre de 1892. 
5 » p 
10 » • 
20 » » 
24 > > 
27 » » 

Vencimientos . 
Importe 

Pesetas C t s . 

19 

50 

205 » 
25 • 

137 30 
72 » 
17 20 
16 
4 

100 » 
3 . 

251 » 
25 50 

123 » 
151 » 
27 . 

180 25 
39 25 

600 50 
301 50 

68 75 
27 25 
50 » 

129 » 
150 65 
305 50 
163 » 
300 • 

170 40 
72 • 

433 . 
35 10 

415 » 
730 » 
300 10 
120 50 
482 » 
470 14 

1.880 56 
410 * 

1.640 . 
454 02 

1.816 08 
410 • 

1.640 • 
200 02 
800 08 
352 02 

1.408 08 
16 > 
64 > 
70 04 

280 16 

León 3 de Agosto de 18S2.—El Administiador, Santiago lUén. 



AUDIENCIA. DEL TERRITORIO 

SBOBBTABÍA DE GOBIERNO 
DE LA. AUDIENCIA TERRITOBIAL 

DE TALLADOL1D. 

En los quince úl t imos dias del 
mes de Octubre próximo, se cele
brarán en esta Audiencia e x á m e n e s 
generales de aspirantes á Procura
dores, en conformidad á lo preve
nido en el art. 3." del Reglamento 
de 16 de Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en los núme
ros l ." , 3.* y 4.° del art. 875 de la 
ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, y dentro de los 
quince primeros dias del mes de 
Setiembre inmediato, dirigir sus so
licitudes al limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia, por conducto de la 
Secretaria de Gobierno, expresando 
en ellas si desean ejercer la proie-
sion en población con ó sin Audien
cia territorial, y acompañando los 
documentos que determina el ar
ticulo 5.° del citado Reglamento. 

Lo que de orden del Ilustrisimo 
Sr. Presidente se anuncia en los 
BOLETINES OFICIALES para conoci-
mientq.de todos aquellos á quienes 
pueda interesar. 

Valladolid y Agosto 8 de 1892.— 
Rafael Bermejo. 

pagadas del presupuesto municipal 
y por trimestres vencidos, con la 
obligación de facilitar los medica
mentos á diez y seis pobres y casos 
de sanidad que ocurran. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en el tér 
mino indicado en esta Alcaldía, que 
deberán ser Licenciados en Farma
cia para su provisión. 

Villaquejida 8 de Agosto de 1892. 
— E l Alcalde, Lázaro Pérez. . 

Audiencia ¡ i r o r l n c l n l de L c o n . 

Secretaria. 
• Debiendo proveerse la plaza de 

Oficial segundo de esta Audiencia 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 25 de la ley adicional ú la 
orgánica del Poder judicial y en 
persona que reúna las condiciones 
exigidas en el 26 de la misma ley, 
por acuerdo del Sr. Presidente se 
manda publicar la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que los aspirantes á dicho car
go dirijan sus solicitudes documen
tadas á la Presidencia de esta A u 
diencia dentro del término de quin
ce dias, contados desde su inser
ción en dicho BOLETÍN. 

León 6 de Agosto de 1892.—El 
Secretario interino, Evelio Mateo 
Alonso. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Cillaptejida. 

No hallándose provista en pro
piedad la plaza de Farmacéutico de 
beneficencia y sanidad de este mu
nicipio, se anuncia vacante por tér
mino de treinta dias que empezarán 
á contarse desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, con la dotación de 60 pesetas 

Alcaldía constitucional de fiuron 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadorcs la subasta celebrada 
el dia 31 de Julio próximo anterior para el arriendo á venta libre de los de
rechos do consumos, se procederá al arriendo, con venta á la exclusiva, de 
los derechos que las especies comprendidas en los grupos de liquides y 
carnes devenguen durante el año económico actual. Y al efecto se cele
brará la primera subasta por pujas á la llana y con sujeción al art. 76 del 
Reglamento el dia 17 de Agosto actual en la casa consistorial de este mu
nicipio, desde las doce de la mañana á las dos de la tarde, bajo el pliego 
de. condiciones que so halla de manifiesto en la Secretaria y por los tipos -
siguientes: 

ESPECIES 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo. 

E l repartimiento de consumos pa
ra el actual año económico de 1892-
93, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria de Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
á contar desde la inserción en el Bo- i 
LETIN OFICIAL de la provincia; duran- ! 
te el mismo los que se crean perju- | 
dicados en sus cuotas, pueden ha- ; 
cor las reclamaciones que á su dere- ] 
clio conduzcan. \ 

Quintana del Casti l lo á 4 de 
Agosto de 1892.—Esteban Pérez. I 

Carnes de todas clases. 
Líquidos ídem de id . . . 

Cupo 
del Tesoro 

Ptas. Cts. 

500 76 
1.328 75 

Total 1.829 51 1.335 53 

Recargo 
municipal 

Ptas. cts. 

S por 100 
para fastos 

cobranza 
y conducion. 

365 55 
969 98 

15 02 
39 86 

TOTAL 

Ptas, Cts. 

881 33 
2.338 59 

54 88 3.219 92 

Para tomar parte en la subasta se necesita consignar en el acto el 1 
por 100 de las cantidades que sirven do tipo, y el rematante habrá de pres
tar una fianza igual por lo menos á la cuarta parte del valor por que se ad-
judique el arriendo. 

Si esta primera subasta no tuviese efecto por falta de licitadoresj se 
celebrará la segunda el dia 25 á la hora expresada, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 77, y en la Secretaria se hallará igualmente de manifies
to el pliego de condiciones con los precios de venta rectificados. 

Buron2de Agosto de 1892.—El Alcalde, Francisco Allende. 

Alcaldía constitucional de 
Campo la Lomla. 

Se halla terminado y expuesto al 
público por espacio de ocho dias á 
contar desde esta fecha en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el re
partimiento de consumos formado 
para el presente ejercicio; eu su 
consecuencia y durante el plazo ex
presado pueden los contribuyentes 
que en él figuran formular contra él 
las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Campo la Lomba 7 de Agosto de 
1892.—El Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes. 

Terminados por las respectivas 
Juntos de este Ayuntamiento los re
partimientos de la contribución te
rritorial y do consumas para el ac
tual año económico de 1892 á 1893, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal por el término 
de ocho dias á fin de que los contri
buyentes puedan poner las rncíama-
cioues que crean procedentes, en la 
inteligencia que trascurrido que sea 
el mencionado plazo no serán oídas 
las insinuadas reclamaciones. 

Cármenes 8 de Agosto de 1892. 
—Melquíades Fierro. 

cretaria de Ayuntamiento por tér -
! mino de ocho dias, para que los 

contribuyentes puedan examinar 
sus cuotas y exponer lo que crean 
conveniente. Asimismo se halla por 
el mismo término el de arbitrios ex
traordinarios al mismo objeto; pues 
pasado dicho término no serán ad
mitidas las reclamaciones que sean 
presentadas, 

j San Justo de la Vega 4 de Agos-
' to de 1892.—El Alca lde , Lucio 

Abad. 

D. Inocencio Tejeiro Macebo, Alcal
de constitucional de Vega de 
Valcarce. j 
Hago saber: que la corporación 

municipal de mi presidencia, en se
sión celebrada en el dia de hoy, 
acordó anunciar al público la recau
dación de contribuciones territorial 
é industrial y recargo municipal, 
con cargo de la Agencia ejecutiva 
para que los aspirantes que deseen 
obtenerla lo soliciten del Ayunta
miento en el térmico de ocho dias; 
advirtiendo que percibirá por di
chos servicios el premio de 2'75 por 
100 que abona el Tesoro por las can -
tidades que se realicen, con más 250 
pesetas que abonará la municipali
dad como s u b v e n c i ó n ; debiendo 
prestar fianza para responder á sa
tisfacción del Ayuntamiento. 

Vega de Valcarce Agosto 7 de 
1892.—Inocencio Tejeiro. 

Alcaldía constitucional U< < 
i San Justo de la Vega 

| No habiéndose presentado á ser 
reconocido aneé la Comisión pro-

l vincial el mozo Paulino González 
López, hijo de Toribio y Juliana, 
natural del pueblo de San Román, 
puesto por cabeza de lista en el 
reemplazo actual, á pesar de haber 
sido notificado por los dependientes 

\ de la autoridad de Santander, que 
es en donde se hallaba, se le citu pa
ra que en término de veinte dias, 
se presente ante la Comisión provin
cial al objeto indicado, pues pasado 
dicho término sin haberlo verifica
do se procederá á la formación del 
oportuno expediente de prófugo. 

San Justo de la Vega 7 de Agosto 
de 1892.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Terminado él ' repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el presente año económico de 
1892 á 93, formado por la Junta, se 
halla expuesto al público en la Se-

A N Ü N C I O S O F I C I A L E S . 

E x p o s i c i ó n Ileglonnl Kieoneffn 

COMISION DE H A C I E N D A . 

Cantidades con que contribuyen los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
para atender á los gastos que ori
gine dicha Exposición: 

Pesetas Cts 

Suma anterior 5.011 50 

Sahclices del Rio 5 > 
Campo de Villavidel 10 » 
Campazas 15 » 
Cimanes de la Vega 20 • 
Cimanes del Tejar 20 » 
Bercíanos del P á r a m o . . . 8 » 
Santiago Millas 15 » 
Ponferrada 150 » 
Santa Colomba do Somaza 20 > 
Alija de los Melones 30 > 

Suma 5.304 50 

León 6 de Agosto de 1892.—El 
Presidente, Julián Llamas. 

(Se continuará.) 

LEON: 1892 

k n | r in ta da la Diputación provineial 
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